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1. INTRODUCCIÓN.

El Sistema de Control Interno, en los términos establecidos por la Ley 87 de 1993, constituye un pilar fundamental para el adecuado funcionamiento de las entidades públicas, al definir lineamientos orientados al control, la evaluación y el mejoramiento permanente de la gestión institucional. En este contexto, la evaluación independiente se consolida como un mecanismo clave para analizar el desempeño de los procesos y generar información objetiva y oportuna que sirva de soporte para la toma de decisiones por parte de la alta dirección, especialmente aquellas encaminadas a la adopción de acciones preventivas y correctivas que fortalezcan la eficiencia administrativa.

En desarrollo de estas disposiciones y en ejercicio de las responsabilidades asignadas al proceso de evaluación y control interno, se presenta el informe de seguimiento correspondiente al segundo semestre de la vigencia 2025, el cual tiene como propósito examinar el cumplimiento de las funciones atribuidas al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Institución Universitaria Pascual Bravo. Este seguimiento permite valorar el grado de avance en la aplicación de las directrices adoptadas por dicho Comité y su contribución a la adecuada gestión del riesgo jurídico institucional.

El Comité de Conciliación y Defensa Judicial se configura como una instancia administrativa encargada de analizar y definir lineamientos orientados a la prevención del daño antijurídico y a la protección de los intereses de la Institución. En el marco de sus funciones, evalúa la pertinencia de acudir a mecanismos alternativos de solución de conflictos, como la conciliación, así como las estrategias de defensa judicial, atendiendo criterios de legalidad, conveniencia institucional y salvaguarda del patrimonio público.

Las actuaciones adelantadas por el Comité se sustentan en un marco normativo amplio y articulado, integrado por disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que regulan la conciliación, la defensa judicial y la responsabilidad del Estado. Entre estas se destacan la Ley 446 de 1998, la Ley 640 de 2001, la Ley 678 de 2001, y los Decretos 1716 de 2009, 1069 de 2015, 1167 de 2016 y 1499 de 2017, así como lineamientos específicos emitidos por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, entre ellos la Circular Externa 009 de 2023. A nivel interno, este marco se complementa con resoluciones rectorales que regulan la conformación, funcionamiento y políticas asociadas al Comité, las cuales orientan la adopción de decisiones coherentes con los objetivos institucionales.

En este sentido, la Política de Prevención del Daño Antijurídico y de Defensa Judicial, adoptada mediante la Resolución Rectoral 852 de 2015, se constituye en un instrumento estratégico para la gestión integral del riesgo jurídico. Dicha política establece lineamientos orientados a la identificación temprana de posibles contingencias, la mitigación de riesgos y la adopción de medidas que reduzcan la probabilidad de afectaciones jurídicas y financieras para la Institución, promoviendo a su vez una cultura organizacional basada en la responsabilidad, la anticipación y la mejora continua.

El presente informe no solo da cuenta del cumplimiento de las funciones asignadas al Comité de Conciliación y Defensa Judicial durante el periodo evaluado, sino que también resalta la importancia de la aplicación efectiva de las políticas institucionales en el fortalecimiento de la transparencia, la gestión del riesgo y la sostenibilidad de la administración pública. A través del análisis de las actuaciones desarrolladas, el documento aporta elementos que permiten consolidar prácticas preventivas y optimizar los procesos institucionales, en beneficio de la comunidad universitaria y de la adecuada administración de los recursos públicos.

2. OBJETIVO.
 
Verificar el adecuado ejercicio de las funciones asignadas al Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Institución Universitaria Pascual Bravo, mediante el análisis de su actuación en relación con la implementación y seguimiento de la Política de Prevención del Daño Antijurídico, con el fin de determinar su contribución a la gestión del riesgo jurídico y a la protección de los intereses institucionales.
3. ALCANCE.

El presente informe comprende la revisión y el análisis del cumplimiento de las funciones y responsabilidades a cargo del Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Institución Universitaria Pascual Bravo, con base en las actuaciones desarrolladas durante el periodo comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2025, de acuerdo con las competencias establecidas y los lineamientos normativos aplicables.

4. METODOLOGÍA.

Para el desarrollo del seguimiento a las funciones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial se adoptó un enfoque metodológico de carácter analítico y documental, orientado a la revisión de la información generada durante el periodo objeto de evaluación. En este sentido, se realizó la solicitud formal de los insumos requeridos a la Secretaría General, mediante comunicado interno 2025001575, incluyendo las actas de las sesiones del Comité, el informe de gestión correspondiente al segundo semestre de 2025 y los documentos soporte relacionados con la aplicación de la Política de Prevención del Daño Antijurídico.

Con base en la información recopilada, se efectuó un análisis documental dirigido a verificar la realización de las sesiones conforme a lo establecido y a examinar la correspondencia de los temas abordados con las funciones asignadas al Comité. Este ejercicio permitió identificar el nivel de cumplimiento de las responsabilidades institucionales y la trazabilidad de las decisiones adoptadas.

De manera complementaria, se contrastaron las actuaciones evidenciadas con el marco normativo vigente, con el fin de establecer su alineación con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, así como con los objetivos definidos en la Política de Prevención del Daño Antijurídico. En este proceso, se revisaron los soportes asociados a la implementación de dicha política, tales como acciones preventivas y actividades de fortalecimiento institucional, con el propósito de valorar su incidencia en la mitigación de riesgos jurídicos.
Los resultados del análisis realizado fueron consolidados en el presente informe, a partir del cual se formulan observaciones y recomendaciones orientadas al fortalecimiento de la gestión del Comité y a la mejora continua de los procesos relacionados con la prevención del daño antijurídico y la defensa judicial institucional.

DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO.

ANÁLISIS DEL PROCESO DE CONVOCATORIA, DESARROLLO DE SESIONES Y DOCUMENTACIÓN DE ACTAS DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN.

El funcionamiento del Comité de Conciliación y Defensa Judicial se rige, entre otros aspectos, por lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto 1716 de 2009, el cual establece la obligación de sesionar como mínimo dos veces al mes, sin perjuicio de que se convoquen reuniones adicionales cuando las circunstancias así lo requieran. Esta periodicidad busca garantizar la continuidad en el análisis de los asuntos sometidos a su competencia y asegurar una respuesta oportuna frente a situaciones que puedan generar riesgos jurídicos para la entidad.

En desarrollo del seguimiento adelantado durante el segundo semestre de 2025, se analizó el proceso de convocatoria y realización de las sesiones del Comité, verificándose el cumplimiento de la frecuencia establecida en la normativa vigente. Como resultado de este ejercicio, se evidenció que durante el periodo evaluado el Comité llevó a cabo un total de trece (13) sesiones, de las cuales doce (12) correspondieron a reuniones ordinarias y una (1) a una sesión extraordinaria, esta última realizada el 8 de agosto de 2025 de manera presencial.

La información revisada permitió establecer que las sesiones se desarrollaron conforme a una programación previamente definida, con agendas estructuradas que facilitaron el análisis ordenado de los temas sometidos a consideración del Comité y la participación de los integrantes en el mismo, garantizando el análisis previo de los asuntos incluidos en el orden del día. Este aspecto resulta relevante en la medida en que favorece la toma de decisiones informadas y reduce el riesgo de dilaciones en la definición de estrategias de conciliación o defensa judicial. Así mismo, se constató la utilización de distintas modalidades para la realización de las reuniones, incluyendo sesiones presenciales y convocatorias mediante correo electrónico, lo cual evidencia flexibilidad operativa y adecuación a las necesidades institucionales.

Así mismo, la regularidad en la realización de las sesiones y la adecuada documentación de las actas contribuyen al fortalecimiento del principio de continuidad administrativa, en tanto aseguran la trazabilidad de las decisiones adoptadas y facilitan el seguimiento a los compromisos definidos. La disponibilidad de registros claros y completos se constituye en un insumo fundamental para la evaluación posterior de la gestión del Comité y para la articulación con otras dependencias involucradas en la gestión jurídica institucional.

Desde la perspectiva del control interno, la combinación de sesiones presenciales y no presenciales evidencia una adecuada adaptación operativa del Comité, sin que ello afecte el cumplimiento de sus funciones. No obstante, este seguimiento permite identificar como oportunidad de mejora el fortalecimiento del seguimiento a las decisiones adoptadas en cada sesión, con el fin de asegurar su implementación oportuna y evaluar de manera sistemática su impacto en la prevención del daño antijurídico y en la mitigación de riesgos legales para la Institución.

	Número de Sesión
	Fecha de la Sesión
	Modalidad de la Sesión

	13
	01 de julio de 2025
	Correo electrónico

	14
	11 de julio de 2025
	Correo electrónico

	15
	25 de julio de 2025
	Presencial

	16
	08 de agosto de 2025
	Presencial

	17
	15 de agosto de 2025
	Presencial

	18
	29 de agosto de 2025
	Correo electrónico

	19
	12 de septiembre de 2025
	Correo electrónico

	20
	29 de septiembre de 2025
	Correo electrónico

	21
	10 de octubre de 2025
	Presencial

	22
	31 de octubre de 2025
	Presencial

	23
	14 de noviembre de 2025
	Presencial

	24
	05 de diciembre de 2025
	Presencial

	25
	23 de diciembre de 2025
	Correo electrónico



Del análisis de las actas correspondientes al segundo semestre de 2025 se evidenció que estas se encuentran debidamente elaboradas y suscritas, cumpliendo con los requisitos formales establecidos para su validez y conservación. Los registros realizados permiten identificar de manera clara las deliberaciones, decisiones y conclusiones adoptadas en cada sesión, lo cual favorece la trazabilidad y el control de las actuaciones del Comité.



Así mismo, el contenido de las actas guarda coherencia con los objetivos y funciones del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, en la medida en que se abordaron asuntos relacionados con el estudio de la procedencia de mecanismos de conciliación, la evaluación de acciones de repetición y la definición de lineamientos orientados a la prevención del daño antijurídico. Durante las sesiones se evidenció una participación activa de los integrantes, quienes sustentaron sus decisiones con base en la normativa vigente y en las directrices establecidas en la política institucional, fortaleciendo la solidez técnica y jurídica de las determinaciones adoptadas.

Durante el segundo semestre de 2025, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial conoció y analizó once (11) solicitudes de conciliación que cumplían los presupuestos legales para la interposición del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, así como para la promoción de procesos laborales ordinarios. La atención de estos asuntos constituyó un elemento relevante en la gestión jurídica institucional, en la medida en que involucró el estudio de controversias de diversa naturaleza y nivel de complejidad.
[image: ]


El análisis adelantado por el Comité permitió evaluar, para cada caso, la conveniencia jurídica y administrativa de acudir a mecanismos alternativos de solución de conflictos, considerando el impacto potencial de las decisiones adoptadas sobre los intereses institucionales y la protección del patrimonio público.

Cada una de las solicitudes sometidas a consideración del Comité de Conciliación y Defensa Judicial fue analizada de manera integral, atendiendo los aspectos fácticos, jurídicos y probatorios de cada caso. Como resultado de dicho análisis, el Comité determinó que no se configuraban las condiciones para acceder a la conciliación en ninguno de los asuntos evaluados.

Esta determinación evidencia la aplicación consistente de los criterios jurídicos y administrativos definidos, así como el ejercicio responsable de la función decisoria del Comité, en la medida en que las conclusiones adoptadas se sustentaron en una valoración detallada de las circunstancias particulares de cada caso y en la observancia estricta del marco normativo vigente, orientada a la protección de los intereses y del patrimonio institucional.
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Durante el segundo semestre de 2025, las pretensiones económicas asociadas a las solicitudes de conciliación analizadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial presentaron valores que oscilaron entre $5.178.715 y $3.060.430.020, lo cual pone de manifiesto la diversidad y complejidad de los asuntos sometidos a estudio. Este rango evidencia la necesidad de un análisis cuidadoso y diferenciado para cada caso, considerando el impacto jurídico y financiero que dichas reclamaciones podrían representar para la Institución.
Así mismo, se constató que durante el periodo evaluado no se sometieron a consideración del Comité acciones de repetición, lo que permite inferir que no se identificaron hechos que ameritaran el inicio de procedimientos orientados a la recuperación de recursos públicos derivados de conductas atribuibles a servidores públicos o a terceros que hubiesen ocasionado perjuicios a la Entidad.
En términos generales, el análisis de las solicitudes de conciliación y las determinaciones adoptadas a lo largo del segundo semestre de 2025 evidencian una gestión técnica y responsable, fundamentada en la observancia del marco normativo vigente y en la aplicación de criterios jurídicos orientados a la protección del patrimonio institucional. Lo anterior ratifica el compromiso de la Institución Universitaria Pascual Bravo con los principios de legalidad, transparencia y eficiencia en la administración de los recursos públicos, así como con el fortalecimiento de prácticas preventivas que contribuyan a la mitigación del daño antijurídico.
De otra parte, durante el mismo periodo se adelantaron diversas actuaciones relacionadas con la gestión judicial y administrativa de la Institución, verificándose la actualización permanente de los procesos judiciales en cuanto a su estado procesal y a las actuaciones registradas en los sistemas de información correspondientes. En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 2.2.4.3.1.2.6 del Decreto 1069 de 2015, al cierre del semestre la Secretaría Técnica del Comité rindió el respectivo informe de gestión, en el cual se detallaron las sesiones realizadas y la asignación de los procesos judiciales a los abogados responsables de la representación judicial de la Entidad durante el segundo semestre de la vigencia 2025.
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SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES DEL SECRETARIO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN.

Durante el segundo semestre de 2025 se efectuó el seguimiento al cumplimiento de las funciones asignadas al Secretario del Comité de Conciliación y Defensa Judicial, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1069 de 2015, particularmente en los artículos 2.2.4.3.1.2.4 y 2.2.4.3.1.2.6, obteniéndose los resultados que se describen a continuación.

En relación con la periodicidad de las sesiones, el artículo 2.2.4.3.1.2.4 establece que el Comité de Conciliación debe reunirse como mínimo dos veces al mes y de manera extraordinaria cuando las circunstancias así lo exijan. A partir del análisis de las actas correspondientes al periodo evaluado, se constató que el Comité dio cumplimiento a dicha disposición, al realizar reuniones con la frecuencia mínima establecida. Adicionalmente, en el mes de agosto de 2025 se llevó a cabo una sesión de carácter extraordinario, convocada con el fin de atender un asunto que requería una decisión oportuna, lo cual evidencia la capacidad de respuesta del Comité frente a situaciones urgentes.

Este cumplimiento refleja una adecuada planeación y coordinación por parte de la Secretaría Técnica, así como un ejercicio responsable de las funciones administrativas del Comité. Las sesiones realizadas fueron debidamente registradas mediante actas, lo que contribuye a la transparencia de las actuaciones y a la adecuada trazabilidad de las decisiones adoptadas, en coherencia con los objetivos institucionales y con un enfoque orientado a la mejora continua.

Por otra parte, el numeral 1 del artículo 2.2.4.3.1.2.6 del Decreto 1069 de 2015 asigna al Secretario del Comité la responsabilidad de elaborar las actas de cada sesión y garantizar su suscripción por parte del Presidente y del Secretario dentro de los cinco (5) días siguientes a la realización de la reunión. En el análisis efectuado se evidenció que las actas del segundo semestre de 2025 fueron elaboradas de manera adecuada, reflejando las deliberaciones y decisiones adoptadas, y contaron con las firmas reglamentarias de los integrantes correspondientes, dando cumplimiento a los requisitos formales establecidos.

El cumplimiento de esta función no solo responde a las exigencias normativas, sino que fortalece la confianza de la comunidad universitaria y de los organismos de control en la gestión institucional, al garantizar la formalidad, transparencia y respaldo documental de las actuaciones del Comité.

Así mismo, conforme a lo señalado en el numeral 3 del artículo 2.2.4.3.1.2.6 del Decreto 1069 de 2015, se verificó que la Secretaría Técnica elaboró y presentó el informe semestral de gestión correspondiente al segundo semestre de 2025. Dicho documento consolida de manera detallada las sesiones realizadas, los asuntos analizados y las decisiones adoptadas por el Comité, ofreciendo una visión integral de su funcionamiento durante el periodo evaluado.

La presentación oportuna de este informe permite a la Alta Dirección contar con información confiable y actualizada para la toma de decisiones estratégicas y la supervisión de la gestión jurídica. No obstante, se considera pertinente continuar fortaleciendo los mecanismos de retroalimentación institucional, con el fin de potenciar el impacto de las recomendaciones formuladas y consolidar procesos de mejora continua.

En lo referente al numeral 5 del artículo 2.2.4.3.1.2.6 del Decreto 1069 de 2015, relacionado con la obligación de informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público sobre las decisiones adoptadas respecto de acciones de repetición, se constató que durante el segundo semestre de 2025 no se generaron actuaciones en este sentido, al no haberse proferido sentencias adversas en contra de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

Esta situación evidencia una gestión jurídica orientada a la prevención de contingencias que puedan derivar en condenas patrimoniales y en la consecuente necesidad de iniciar acciones de repetición. Sin perjuicio de lo anterior, se resalta la importancia de mantener un seguimiento permanente a los procesos judiciales en curso, con el fin de garantizar el cumplimiento oportuno de las obligaciones informativas en caso de que se materialicen escenarios que así lo exijan.

Finalmente, en relación con las funciones asociadas al diseño e implementación de políticas orientadas a la prevención del daño antijurídico, se constató que la Institución adoptó su Política de Prevención en el año 2015 y que, durante el primer semestre de 2024, se aprobó una actualización integral de la misma, con el propósito de ajustarla a los cambios normativos y a las dinámicas institucionales actuales.

La política actualizada incorpora lineamientos para una gestión proactiva del riesgo jurídico y se complementa con indicadores que permitirán evaluar su eficacia y orientar acciones de mejora permanente. De igual manera, se verificó que la Institución cuenta con directrices claras para la aplicación de mecanismos de arreglo directo, tales como la conciliación y la transacción, los cuales son analizados de manera individualizada, considerando criterios jurídicos, precedentes jurisprudenciales, riesgos y beneficios. Las actas revisadas confirman que estos asuntos fueron abordados con rigor técnico y en concordancia con el marco normativo vigente.

ANÁLISIS DE LAS SOLICITUDES DE CONCILIACIÓN POR PARTE DE APODERADOS.

Durante el segundo semestre de 2025, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial recibió un total de trece (13) solicitudes de conciliación presentadas por apoderados. Para efectos del presente seguimiento, y con el fin de realizar un análisis detallado y representativo, se tomó como muestra un conjunto de cinco (5) casos, seleccionados atendiendo criterios de diversidad en la naturaleza de las pretensiones, cuantía y tipo de proceso.

El análisis de los casos incluidos en la muestra permitió constatar que, tras la revisión integral de los aspectos fácticos, jurídicos y probatorios, el Comité concluyó que no se configuraban los presupuestos legales necesarios para acceder al mecanismo de conciliación a través de los medios de control correspondientes. Las decisiones adoptadas se fundamentaron en la aplicación rigurosa de los criterios jurídicos y administrativos establecidos, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1069 de 2015 y demás normas que regulan la conciliación en el ámbito de la gestión pública.

Este ejercicio de revisión evidencia un manejo técnico y responsable por parte del Comité, orientado a la protección de los intereses institucionales y del patrimonio público, en la medida en que las determinaciones adoptadas respondieron a un análisis razonado de cada caso y a la observancia estricta del marco normativo vigente. Así mismo, el enfoque muestral aplicado permite inferir que las decisiones del Comité se adoptan bajo criterios homogéneos y coherentes, fortaleciendo la consistencia de su actuación frente a las solicitudes de conciliación presentadas ante la Institución.

	      Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho y Reparación Directa

	Juzgado
	Convocante

	Juzgado 17 Administrativo de Medellín
	Liliana De Jesús López Tobón

	Procuraduría 143 Judicial II para Asuntos Administrativos
	
Consorcio Esmeralda

	Juzgado 17 Administrativo de Medellín
	Alfonso Hernán Rojas Posada

	Juzgado 16 Administrativo de Medellín
	Monica Bedoya Páez

	Juzgado 23 Administrativo de Medellín
	Luis Alonso Agudelo Monsalve



Caso Liliana De Jesús López Tobón, Juzgado 17 Administrativo de Medellín. Reparación Directa. El presente caso corresponde a la demanda de reparación directa interpuesta por la señora Liliana de Jesús López Tobón contra la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburrá Ltda. – Metro de Medellín, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y la compañía Seguros Generales Suramericana S.A., con ocasión de un accidente ocurrido el 11 de noviembre de 2021 al interior de un vehículo del sistema Metroplús. La demandante solicita la indemnización de los perjuicios derivados de las lesiones sufridas, consistentes en traumatismos en el tórax, fracturas costales, incapacidad médica prolongada y tratamientos de rehabilitación, los cuales atribuye a una presunta maniobra abrupta realizada por el conductor del vehículo cuando aún no se encontraba sentada.

En el marco del proceso judicial, el Metro de Medellín llamó en garantía a la Institución Universitaria Pascual Bravo, fundamentando su pretensión en un contrato interadministrativo mediante el cual la Institución asumió la formación del personal encargado de la operación de los buses del sistema, contrato que contempla una cláusula de indemnidad a favor de la empresa de transporte. Tanto la demanda principal como el llamamiento en garantía fueron oportunamente contestados por la Institución.

Posteriormente, se formuló llamamiento en garantía contra la Fundación Pascual Bravo, entidad con la cual la Institución Universitaria celebró un convenio de ciencia y tecnología para la contratación del personal requerido para la ejecución del contrato interadministrativo. En este contexto, se estableció que el conductor del vehículo involucrado en los hechos fue contratado por dicha Fundación y que, a su vez, esta entidad contaba con una póliza de cumplimiento expedida por Seguros Generales Suramericana S.A., razón por la cual también se vinculó a la aseguradora al proceso.

Desde el análisis jurídico efectuado por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, la probabilidad de una eventual condena en contra de la Institución Universitaria Pascual Bravo fue valorada en un nivel medio. Esta estimación se sustenta, en primer lugar, en el rol que desempeñó la Institución dentro del contrato interadministrativo, en el cual no asumió directamente la prestación del servicio de transporte ni la operación del vehículo, funciones que recaen en cabeza del Metro de Medellín, como entidad responsable de garantizar la seguridad del servicio público de transporte. Al respecto, se tuvo como referencia un pronunciamiento reciente del Juzgado 30 Administrativo del Circuito de Oralidad de Medellín, en el que, frente a un caso similar, se abstuvo de condenar a la Institución como llamada en garantía, criterio que, si bien no constituye precedente vinculante, aporta elementos de análisis relevantes.

Adicionalmente, se consideró la línea jurisprudencial consolidada por el Consejo de Estado en relación con la responsabilidad objetiva de la Administración en el ejercicio de actividades peligrosas, como lo es el servicio público de transporte. No obstante, también se valoró la existencia de posibles causales eximentes de responsabilidad, particularmente la culpa exclusiva de la víctima. En este sentido, se analizó el informe rendido por el conductor del vehículo, en el cual se indicó que la señal de cierre de puertas fue activada de manera adecuada y que la demandante no hizo uso de los elementos de sujeción dispuestos para la seguridad de los pasajeros, circunstancia que habría ocasionado la pérdida del equilibrio y la caída al momento de iniciar la marcha.

Desde el punto de vista probatorio, se tuvo en cuenta que en el proceso contravencional de tránsito no se declaró responsabilidad alguna en cabeza del conductor del bus, así como la evidencia que sugiere una omisión del deber de autocuidado por parte de la pasajera. Estos elementos permiten inferir que el material probatorio podría favorecer a las entidades demandadas, sin perjuicio de que el debate probatorio continúe desarrollándose dentro del proceso judicial.

En relación con los mecanismos de garantía, se verificó que, conforme a las pólizas constituidas y a la cláusula de indemnidad pactada, se realizó el correspondiente llamamiento en garantía a la Fundación Pascual Bravo y a Seguros Generales Suramericana S.A., con el fin de salvaguardar los intereses de la Institución frente a eventuales reclamaciones.

Con fundamento en el análisis integral de los aspectos fácticos, jurídicos y probatorios del caso, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial concluyó que, en la etapa procesal en la que se encuentra el proceso, no resulta procedente promover una fórmula de arreglo conciliatorio. Lo anterior, en atención a que no se configura una certeza suficiente sobre una condena ineludible en contra de la Institución Universitaria Pascual Bravo, pero tampoco una exoneración absoluta, circunstancia que desaconseja la celebración de un acuerdo conciliatorio y respalda la decisión de continuar con la defensa judicial.

Caso Consorcio Esmeralda. Procuraduría 143 Judicial II para Asuntos Administrativos. Controversias contractuales. El caso tiene origen en la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por el Consorcio Esmeralda, contratista de la obra denominada “Construcción del Laboratorio Global del Aprendizaje para Todos y Áreas Complementarias de la Institución Universitaria Pascual Bravo”, adjudicada mediante Licitación Pública N.° LP 002 de 2024. El contrato, cuyo valor inicial ascendió a $17.642.106.725 (IVA y AIU incluidos), fue suscrito con un plazo de ejecución de diez (10) meses y quince (15) días, iniciándose formalmente el 14 de enero de 2025.

La convocatoria a conciliación se fundamenta en una serie de presuntos incumplimientos contractuales que el contratista atribuye a la Institución Universitaria Pascual Bravo, relacionados principalmente con la supuesta entrega tardía o deficiente de los estudios y diseños, falencias en el estudio de suelos, demoras en la obtención de licencias y permisos, interferencias de redes no previstas, inclusión del componente “Buen Comienzo” sin modificación contractual, falta de pago de actas parciales de obra y controversias técnicas y económicas asociadas al ítem 2.2.8 correspondiente a demolición en roca.

Como consecuencia de lo anterior, el Consorcio Esmeralda formuló múltiples pretensiones declarativas y condenatorias, cuya cuantía fue estimada en la suma de $3.060.430.020,64, incluyendo valores por actas de obra presuntamente adeudadas, costos de oportunidad y perjuicios derivados de supuestos incumplimientos imputables a la Entidad.

Del estudio integral de la documentación contractual, los informes técnicos de la interventoría y los soportes aportados por la Institución, se concluye que existen fundamentos suficientes para controvertir las pretensiones del convocante, sin perjuicio de los riesgos inherentes a un eventual proceso judicial.

En primer lugar, frente a la alegada entrega tardía, incompleta o deficiente de los estudios y diseños, se evidenció que estos fueron publicados oportunamente en la plataforma SECOP II durante la etapa precontractual, sin que el proponente hubiera formulado observaciones técnicas o jurídicas. Adicionalmente, el contratista aceptó de manera expresa la totalidad de los documentos del proceso mediante la suscripción de la carta de presentación de la oferta y asumió contractualmente la obligación de conocer y ejecutar la obra conforme a los diseños suministrados, presumiendo su suficiencia técnica.

Respecto de las supuestas falencias en el estudio de suelos, se estableció que dicho estudio fue elaborado por profesionales idóneos, conforme a la normativa NSR-10, y validado en el trámite de la licencia de construcción. Las variaciones encontradas en el terreno corresponden a condiciones naturales propias del subsuelo y no configuran errores técnicos graves. Resulta relevante que el contratista haya ejecutado más del 50% de la cimentación sin objeciones formales en las actas de obra, lo cual debilita la afirmación de una supuesta subestimación técnica inicial.

En cuanto al ítem 2.2.8, la controversia se centra en la decisión unilateral del contratista de sustituir la metodología prevista contractualmente (CRAS o técnica similar, medida en pulgadas) por el uso de cuña hidráulica, sin autorización previa de la interventoría ni de la Entidad. Dicha sustitución no resulta técnica ni contractualmente equivalente, toda vez que implica una unidad de medida distinta (metros cúbicos), generando un impacto económico no previsto. En este sentido, la eventual subestimación alegada no es atribuible a la Institución, sino a una modificación unilateral improcedente por parte del contratista.

Frente a la licencia de aprovechamiento forestal y las interferencias de redes, se constató que la Institución adelantó oportunamente las gestiones ante las autoridades competentes y que, una vez superados los trámites administrativos externos, se obtuvieron las autorizaciones correspondientes. Estas circunstancias obedecen a actuaciones de terceros y no pueden ser calificadas como incumplimientos imputables a la Entidad.

Sobre el presunto incumplimiento en el pago de las actas parciales Nos. 4, 5 y 6, se estableció que la aprobación de dichas actas es competencia de la interventoría integral, la cual las devolvió por inconsistencias técnicas relacionadas con el ítem 2.2.8. En consecuencia, la Institución no se encuentra habilitada para tramitar pagos sin el cumplimiento de los requisitos contractuales y la validación técnica previa.

Adicionalmente, se advierte una posible actuación contraria al principio de buena fe por parte del contratista, al pretender obtener reconocimiento económico derivado de situaciones generadas por su propia conducta, particularmente la interpretación y modificación unilateral del ítem contractual. Así mismo, la tasación de los perjuicios carece de soporte probatorio suficiente y no acredita de manera clara el nexo causal entre los hechos alegados y los daños reclamados.

Con fundamento en el análisis jurídico, técnico y probatorio efectuado, se concluye que no resulta viable proponer una fórmula de arreglo conciliatorio entre la Institución Universitaria Pascual Bravo y el Consorcio Esmeralda en esta etapa, en la medida en que no se configura una probabilidad cierta de condena atribuible a la Entidad. Por el contrario, se evidencian elementos objetivos que permiten sostener una defensa sólida, especialmente frente al incumplimiento del contratista en la ejecución del ítem 2.2.8 conforme a las condiciones pactadas.

En consecuencia, no se recomienda promover un acuerdo conciliatorio, sin perjuicio de que se continúe evaluando la evolución del caso y se adopten las medidas preventivas y correctivas necesarias para mitigar riesgos futuros, en particular en la estructuración técnica y contractual de proyectos de obra pública.

Caso Alfonso Hernán Rojas Posada. Juzgado 17 Administrativo de Medellín. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. El proceso judicial tiene su origen en la demanda presentada por el señor Alfonso Hernán Rojas Posada contra la Institución Universitaria Pascual Bravo, en el marco de la ejecución de varios contratos interadministrativos suscritos entre la Institución y el Departamento de Antioquia – Secretaría de Educación, cuyo objeto consistió en el apoyo a la prestación del servicio educativo en establecimientos oficiales de municipios no certificados del Departamento.

En desarrollo de dichos contratos interadministrativos, el demandante suscribió con la Institución Universitaria Pascual Bravo contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión, los cuales se ejecutaron, terminaron y liquidaron conforme a las disposiciones contractuales y normativas aplicables. No obstante, la acción judicial fue promovida exclusivamente contra la Institución Universitaria Pascual Bravo, razón por la cual, al momento de la contestación de la demanda, se solicitó la vinculación del Departamento de Antioquia como litisconsorte necesario, dado su participación directa en la estructuración y ejecución del esquema contractual interadministrativo.

El demandante pretende que se declare la existencia de una relación laboral encubierta con la Institución Universitaria Pascual Bravo y, como consecuencia de ello, se ordene el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales supuestamente dejadas de percibir, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, desconociendo la naturaleza administrativa de los contratos celebrados.

Como sustento normativo de sus pretensiones, el demandante invocó disposiciones constitucionales relacionadas con el derecho al trabajo y la protección laboral, así como normas del Código Sustantivo del Trabajo, la Ley 50 de 1990, la Ley 80 de 1993, la Ley 789 de 2002 y la Ley 712 de 2001, entre otras, orientadas a fundamentar la tesis del denominado “contrato realidad”.

Desde la perspectiva de la defensa jurídica, se estimó que la probabilidad de condena para la Institución Universitaria Pascual Bravo se ubica en un Nivel 2 (riesgo medio), en atención a la disparidad existente en la jurisprudencia y a la naturaleza controvertida de los litigios relacionados con la figura del contrato realidad.

Desde un análisis estrictamente normativo, la relación contractual se encuentra regulada por el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el cual permite la celebración de contratos de prestación de servicios y establece de manera expresa que estos no generan relación laboral ni el reconocimiento de prestaciones sociales. Bajo esta óptica, no se configuraría derecho alguno a favor del demandante.

Sin embargo, no puede desconocerse la evolución jurisprudencial de las altas cortes, particularmente en materia de protección del derecho al trabajo, en donde la valoración fáctica de los elementos constitutivos de una relación laboral —prestación personal del servicio, subordinación y remuneración— ha adquirido especial relevancia. En este sentido, el resultado del proceso se encuentra estrechamente ligado al debate probatorio.

Del análisis preliminar de las circunstancias del caso, no se advierte con claridad la existencia de una subordinación continua, permanente e inequívoca por parte de la Institución Universitaria Pascual Bravo. En efecto, no se evidencia que la Entidad impartiera órdenes directas, instrucciones permanentes, control disciplinario, imposición de horarios estrictos ni autorización de permisos propios de una relación laboral. Por el contrario, las actividades desarrolladas por el demandante se ajustaron a la autonomía propia de los contratos de apoyo a la gestión, lo cual debilita la tesis de la relación laboral encubierta.

Como principales medios de prueba se identifican los antecedentes administrativos y los contratos interadministrativos Nos. 4600000019 de 2013 y 4600000497 de 2013, los cuales permiten contextualizar la naturaleza del vínculo contractual y la ausencia de una relación laboral directa.

En materia jurisprudencial, resultan aplicables los pronunciamientos del Consejo de Estado que han reiterado la carga probatoria en cabeza del demandante para demostrar los elementos constitutivos de la subordinación. En particular, la providencia de la Sección Segunda, Radicación 3307-15 del 27 de septiembre de 2018, destaca que la sola afirmación del demandante no resulta suficiente para acreditar la existencia de subordinación, siendo necesario aportar pruebas objetivas como memorandos, circulares, órdenes directas o llamados de atención.

Así mismo, la sentencia de unificación de la Sección Tercera del Consejo de Estado (radicado 41.179 del 2 de diciembre de 2013) reconoce la validez y procedencia de los contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión, siempre que estos respondan a necesidades reales de la administración y no impliquen el ejercicio de funciones propias de un vínculo laboral permanente.

No se considera procedente el llamamiento en garantía, en la medida en que las pólizas de cumplimiento asociadas a los contratos interadministrativos fueron constituidas por la Institución Universitaria Pascual Bravo en calidad de tomadora, siendo el Departamento de Antioquia el beneficiario de las mismas. En consecuencia, la legitimación para un eventual llamamiento recae en dicha entidad y no en la Institución demandada.

Con fundamento en el análisis jurídico y probatorio efectuado, no se considera recomendable proponer una fórmula conciliatoria en esta etapa del proceso judicial. El éxito de las pretensiones del demandante se encuentra supeditado a la demostración de los elementos de la relación laboral, cuyo sustento probatorio, a la fecha, no se aprecia sólido ni concluyente.

En este escenario de incertidumbre jurídica, y ante la ausencia de indicios claros de una condena inminente, no se estima pertinente anticipar un acuerdo económico que implique el reconocimiento de una relación laboral que no se encuentra debidamente acreditada, razón por la cual se recomienda continuar con la defensa judicial de los intereses de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

Caso Monica Bedoya Páez. Juzgado 16 Administrativo de Medellín. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. En el marco del análisis de la solicitud de conciliación presentada por la señora Mónica Bedoya Páez, se evidenció que la Institución Universitaria Pascual Bravo celebró con el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín varios contratos interadministrativos orientados al apoyo y fortalecimiento de las funciones propias de la Secretaría de Educación del ente territorial. En desarrollo de dichos convenios, la demandante suscribió con la Institución Universitaria Pascual Bravo contratos de prestación de servicios, los cuales se ejecutaron conforme a su objeto contractual y actualmente se encuentran terminados y debidamente liquidados.

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la demandante pretende que se declare la existencia de una relación laboral encubierta y, en consecuencia, se ordene el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales que, a su juicio, dejó de percibir durante la vigencia de los contratos suscritos, desconociendo la naturaleza administrativa de la relación contractual establecida con la Institución. Para sustentar sus pretensiones, invocó disposiciones constitucionales relacionadas con el derecho al trabajo, la función pública y el acceso a cargos públicos, así como normas del régimen de empleo público, de la contratación estatal y del sistema de seguridad social, entre ellas el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el Decreto Ley 2400 de 1968 y la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003.

Desde la perspectiva de la defensa, el apoderado de la Institución Universitaria Pascual Bravo estimó la probabilidad de condena en un nivel medio (Nivel 2), teniendo en cuenta que, si bien una interpretación estrictamente normativa de la legislación aplicable permitiría concluir que no le asiste derecho a la demandante, dada la expresa prohibición legal de que los contratos de prestación de servicios generen relación laboral, no puede desconocerse la evolución jurisprudencial que ha fortalecido la tesis del contrato realidad en protección del derecho al trabajo. En ese sentido, el desenlace del proceso dependerá de manera determinante del acervo probatorio que se logre recaudar, particularmente de la demostración de los elementos esenciales de la relación laboral, como la prestación personal del servicio, la subordinación continua y la remuneración.

No obstante, del análisis preliminar efectuado se advierte que, frente a la Institución Universitaria Pascual Bravo, no se evidencian con claridad los elementos de una subordinación permanente e inequívoca, toda vez que no se cuenta con pruebas que permitan acreditar la impartición de órdenes directas, la imposición de horarios estrictos, ni el control disciplinario propio de una relación laboral. Las pruebas allegadas al proceso corresponden, principalmente, a los antecedentes administrativos de la demandante y a los contratos interadministrativos suscritos con el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, sin que se aporten otros medios probatorios que desvirtúen la naturaleza contractual de la vinculación.

En cuanto a los antecedentes jurisprudenciales relevantes, se reiteró la posición del Consejo de Estado, Sección Segunda, conforme a la cual la carga probatoria recae en el demandante, quien debe demostrar de manera suficiente y concreta las circunstancias fácticas que permitan inferir la existencia de subordinación y dependencia continuada, siendo insuficiente la sola manifestación testimonial si esta no se encuentra respaldada por otros elementos de prueba objetivos.

Respecto del llamamiento en garantía, se concluyó que no resulta procedente, en la medida en que las pólizas de cumplimiento constituidas con ocasión de los contratos interadministrativos, cuando aplican, tienen como tomadora a la Institución Universitaria Pascual Bravo, por lo que la legitimación para efectuar dicho llamamiento recaería en el beneficiario de las pólizas, esto es, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.

Finalmente, a partir del análisis jurídico y probatorio realizado, se consideró que no es viable ni recomendable proponer una fórmula conciliatoria en esta etapa del proceso judicial, dado que el éxito de las pretensiones de la demandante se encuentra condicionado a un ejercicio probatorio que, en el estado actual del proceso, no se perfila favorable a sus intereses. En consecuencia, no se advierte un riesgo inminente de condena que justifique la adopción de una medida preventiva mediante un ofrecimiento económico por parte de la Institución.

Caso Luis Alonso Agudelo Monsalve. Juzgado 23 Administrativo de Medellín. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. En el análisis de la solicitud de conciliación presentada por el señor Luis Alonso Agudelo Monsalve, se constató que la Institución Universitaria Pascual Bravo celebró con la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia varios contratos interadministrativos, cuyo objeto estuvo orientado al apoyo a la gestión de los diferentes establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento. En desarrollo de dichos convenios, el demandante suscribió con la Institución Universitaria Pascual Bravo diversos contratos de prestación de servicios, los cuales fueron ejecutados conforme a su objeto contractual y actualmente se encuentran terminados y debidamente liquidados.

A través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el demandante pretende que se declare la existencia de una relación laboral y, en consecuencia, se ordene el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales presuntamente dejadas de percibir, tanto frente a la Institución Universitaria Pascual Bravo como frente al Departamento de Antioquia, desconociendo la naturaleza jurídica de la relación contractual administrativa. Como sustento normativo de sus pretensiones, invocó el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, la Ley 50 de 1990 y la Sentencia C-154 de 1997, argumentando la primacía de la realidad sobre las formas en la relación contractual sostenida.

Desde la perspectiva de la defensa, el apoderado de la Institución Universitaria Pascual Bravo estimó la probabilidad de condena en un nivel medio (Nivel 2), teniendo en cuenta que, si bien una interpretación estricta y dogmática de la normativa aplicable conduciría a concluir que no le asiste derecho al demandante, dado que la relación contractual se encuentra regulada por las disposiciones de la contratación estatal y, en particular, por lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, norma que prohíbe expresamente que los contratos de prestación de servicios generen vínculo laboral y el consecuente reconocimiento de prestaciones sociales, no puede desconocerse la evolución jurisprudencial de las altas cortes en defensa del derecho al trabajo, en la que la tesis del contrato realidad ha venido consolidándose como criterio de análisis en este tipo de controversias.

En este contexto, se señaló que el resultado del proceso judicial dependerá fundamentalmente del debate probatorio, el cual deberá orientarse a demostrar la concurrencia de los elementos esenciales de una relación laboral, esto es, la prestación personal del servicio, la subordinación continua y la remuneración. No obstante, del análisis preliminar del caso se advierte que, frente a la Institución Universitaria Pascual Bravo, no se evidencian con claridad los elementos que configuren una subordinación permanente e inequívoca, puesto que no se cuenta con pruebas que acrediten la impartición directa de órdenes o instrucciones por parte del personal institucional, la imposición de horarios estrictos, ni la exigencia de permisos para ausentarse del lugar de ejecución del contrato, entre otros aspectos propios de una relación laboral subordinada.

Las pruebas aportadas al proceso corresponden, principalmente, a los antecedentes administrativos del demandante y a los contratos interadministrativos suscritos con el Departamento de Antioquia, sin que se alleguen otros medios probatorios idóneos que permitan desvirtuar la naturaleza administrativa de los contratos de prestación de servicios celebrados.

En cuanto a la línea jurisprudencial aplicable, se reiteró el criterio del Consejo de Estado, Sección Segunda, conforme al cual la carga de la prueba recae en el polo activo del proceso, quien debe demostrar de manera suficiente y concreta las circunstancias fácticas que permitan concluir la existencia de una relación laboral encubierta. En este sentido, se destacó que la sola declaración testimonial, sin el respaldo de otros elementos probatorios objetivos, resulta insuficiente para acreditar la subordinación y dependencia continuada, tal como lo ha señalado dicha Corporación en providencias reiteradas. Asimismo, se trajo a colación la sentencia de unificación de la Sección Tercera del Consejo de Estado, con radicado 41.179 del 2 de diciembre de 2013, en la cual se reconoció la validez de los contratos de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión, cuando estos responden a necesidades reales de la administración y no requieren conocimientos profesionales o especializados, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993.

Respecto del llamamiento en garantía, se concluyó que no resulta procedente, en la medida en que las pólizas de cumplimiento constituidas con ocasión de los contratos interadministrativos, cuando aplican, tienen como tomadora a la Institución Universitaria Pascual Bravo, por lo que la legitimación para efectuar dicho llamamiento recae en el beneficiario de las pólizas, que en este caso corresponde al Departamento de Antioquia como entidad territorial.

Finalmente, a partir del análisis jurídico y probatorio realizado, se consideró que no resulta viable ni recomendable proponer una fórmula conciliatoria en esta etapa del proceso judicial, dado que el eventual éxito de las pretensiones del demandante se encuentra supeditado a un ejercicio probatorio cuyo panorama actual no se perfila favorable. En consecuencia, no se advierte un riesgo inminente de condena que justifique la adopción de una medida preventiva mediante un ofrecimiento económico por parte de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

6. RECOMENDACIONES.

A partir del seguimiento realizado al funcionamiento del Comité de Conciliación y del análisis de las solicitudes evaluadas durante el segundo semestre de 2025, la Dirección de Evaluación y Control formula las siguientes recomendaciones a la Institución Universitaria Pascual Bravo, con el propósito de fortalecer la gestión jurídica, prevenir el daño antijurídico y mitigar riesgos asociados a eventuales contingencias judiciales:

6.1. En primer lugar, se recomienda fortalecer los controles preventivos en la etapa precontractual y contractual de los contratos de prestación de servicios, especialmente aquellos asociados a actividades de apoyo a la gestión desarrolladas en el marco de contratos interadministrativos. Lo anterior implica reforzar la adecuada definición del objeto contractual, la delimitación precisa de las obligaciones y la incorporación de cláusulas que evidencien de manera clara la autonomía técnica y administrativa del contratista, con el fin de minimizar interpretaciones que puedan dar lugar a reclamaciones por la figura del contrato realidad.

6.2. Asimismo, se sugiere implementar mecanismos de seguimiento y supervisión contractual que privilegien la verificación del cumplimiento de resultados y productos, evitando prácticas que puedan ser interpretadas como ejercicio de subordinación, tales como la imposición de horarios, la asignación de funciones propias de cargos de planta o la impartición directa de órdenes continuas, garantizando así la coherencia entre la ejecución del contrato y su naturaleza jurídica.

6.3. De igual forma, se recomienda fortalecer los procesos de gestión documental y archivo de los soportes contractuales y de supervisión, asegurando la conservación de evidencias que acrediten la independencia del contratista, tales como informes de actividades, entregables, actas de liquidación y comunicaciones formales, los cuales resultan determinantes en el ejercicio probatorio ante eventuales procesos judiciales.

6.4. En atención a la reiteración de reclamaciones relacionadas con el reconocimiento de presuntas relaciones laborales, se considera pertinente reforzar las acciones de capacitación y sensibilización dirigidas a los supervisores de contratos y a los responsables de la gestión contractual, en temas relacionados con la contratación estatal, los límites entre la relación laboral y la contractual, y los riesgos jurídicos asociados al uso inadecuado de los contratos de prestación de servicios, con el fin de promover una gestión más consciente y jurídicamente sólida.

6.5. Adicionalmente, se recomienda continuar fortaleciendo el análisis técnico-jurídico previo a la adopción de decisiones por parte del Comité de Conciliación, promoviendo el uso sistemático de criterios de evaluación del riesgo, precedentes jurisprudenciales actualizados y matrices de probabilidad de condena, como herramientas para sustentar de manera objetiva la viabilidad o improcedencia de fórmulas conciliatorias. 

6.6. Es indispensable implementar un programa de formación teórico-práctico basado en la Ley 2220 de 2022 y la jurisprudencia actual, que abarque áreas como conciliación en derecho administrativo, laboral y penal. Esto responde al mandato legal que exige formación anual para los miembros del Comité, facilitada por entidades como el Ministerio de Justicia y la Procuraduría.

6.7. Se recomienda estructurar reinducciones cada seis meses para mantener a los miembros informados sobre novedades normativas, jurisprudenciales y metodológicas, garantizando una actuación siempre actualizada y ajustada al marco legal. Un Comité de Conciliación bien preparado no solo cumple con obligaciones legales, sino que fortalece la gestión institucional, mejora la prevención de riesgos y optimiza la resolución de conflictos con fundamento jurídico sólido y transparencia. Implementar un programa de capacitación robusto y continuo, alineado con las exigencias regulatorias y buenas prácticas nacionales, elevará la capacidad y legitimidad del Comité en su labor.

6.8. Finalmente, se sugiere mantener y consolidar las buenas prácticas evidenciadas en el funcionamiento del Comité de Conciliación, particularmente en lo relacionado con la adecuada documentación de las decisiones, la oportunidad en la rendición de informes de gestión y la articulación con la Política de Prevención del Daño Antijurídico, como elementos clave para el fortalecimiento de la transparencia, la legalidad y la defensa judicial de los intereses de la Institución Universitaria Pascual Bravo.

7. CONCLUSIONES.

El seguimiento realizado al Comité de Conciliación durante el segundo semestre de 2025 permitió evidenciar un ejercicio técnico y responsable en el análisis de las solicitudes de conciliación presentadas contra la Institución Universitaria Pascual Bravo, en el cual las decisiones adoptadas se fundamentaron en criterios jurídicos, probatorios y normativos debidamente sustentados, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 1069 de 2015 y la Política de Prevención del Daño Antijurídico.

7.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.4.3.1.2.4 del Decreto 1069 de 2015, el Comité de Conciliación debe sesionar como mínimo dos veces al mes, así como de manera extraordinaria cuando las circunstancias lo exijan. Durante el periodo objeto de análisis, se evidenció el cumplimiento de dicha obligación, lo cual refleja una actuación diligente y organizada por parte del Comité y contribuye a fortalecer la legitimidad, validez y trazabilidad de las decisiones adoptadas. La regularidad en las sesiones garantiza la existencia de un escenario permanente de deliberación y análisis, favoreciendo una gestión transparente, coherente y alineada con los principios de buen gobierno y control institucional.

7.3. Asimismo, se observó que el Comité de Conciliación mantiene un enfoque técnico, riguroso y preventivo en el estudio de los asuntos sometidos a su consideración, evaluando cada caso con fundamento en criterios jurídicos sólidos y adoptando decisiones prudentes frente a escenarios que implican riesgos legales, patrimoniales o reputacionales para la Institución.

7.4. Del análisis de la muestra seleccionada de cinco (5) casos, correspondiente a distintos medios de control y tipologías de conflicto, se concluye que la decisión de no recomendar fórmulas conciliatorias obedeció a una valoración objetiva del riesgo jurídico, la probabilidad de condena y la solidez de los argumentos de defensa, evidenciándose que, en ninguno de los casos evaluados, se configuraron condiciones claras y ciertas que hicieran ineludible una condena para la Institución.

7.5. En los procesos relacionados con el reconocimiento de presuntas relaciones laborales derivadas de contratos de prestación de servicios, se identificó que, si bien existe una tendencia jurisprudencial orientada a la protección del derecho al trabajo mediante la figura del contrato realidad, el éxito de las pretensiones se encuentra condicionado al debate probatorio, particularmente a la acreditación de la subordinación continua e inequívoca, elemento que no se evidencia de manera clara en los casos analizados frente a la Institución Universitaria Pascual Bravo.

7.6. En cuanto a los procesos de reparación directa y llamamientos en garantía, se concluye que la participación de la Institución se encuentra mediada por relaciones contractuales de carácter interadministrativo y por esquemas de aseguramiento y cláusulas de indemnidad, lo cual permite distribuir adecuadamente los riesgos y mitigar eventuales impactos patrimoniales, sin que ello implique una exoneración automática, pero sí una defensa jurídicamente estructurada.

7.7. Asimismo, el seguimiento evidenció la inexistencia de acciones de repetición durante el periodo evaluado, lo cual sugiere que no se identificaron conductas atribuibles a servidores o particulares que hubiesen generado perjuicios a la Entidad como consecuencia de actuaciones dolosas o gravemente culposas, reafirmando la adecuada gestión institucional en la administración de sus recursos y responsabilidades.

7.8. Finalmente, se concluye que la gestión adelantada por el Comité de Conciliación contribuye de manera significativa al fortalecimiento de la defensa judicial de la Institución Universitaria Pascual Bravo, a la prevención del daño antijurídico y a la consolidación de prácticas administrativas orientadas a la legalidad, la transparencia y la mejora continua, aspectos que resultan fundamentales para la sostenibilidad jurídica y financiera de la Entidad.

Las recomendaciones formuladas en el presente informe orientan hacia un sistema de control interno con mayor transparencia, trazabilidad y capacidad de respuesta frente a riesgos legales, tributarios y operacionales, alineado con las funciones establecidas en el Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015.


Cordialmente, 



MAURICIO HENAO GALVIS
Director de la Dirección de Evaluación y Control
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Dando cumplimiento al numeral 3 del articuio 22.4.3.1.2.6 del Decreto 1069 del
2015, Ia suscrita Secretaria del Comité procede a rend el presente informe de
Gestion respecto de los comités realizados por la Institucién Universitaria Pascual
Bravo durante el semestre l de Ia vigencia 2025, asi:

1. SESIONES DEL COMITE
De conformidad con el articulo 18 del Decreto 1716 de 2009, el comité de
Concillacién debe reunise minimo dos veces al mes, de tal forma que, entre los
meses de enero y junio del afio 2025, el Comité de Conciliacion de la Insitucion
Universitaria Pascual Bravo, sesiond en doce (12) ocasiones de manera ordinaria y
una (01) de manera extraordinaria

SESIONES ORDINARIAS/DIAS | EXTRAORDINARIASIDIAS
Julio 011125
Agosto 525 08
Septiembre 1229
Octubre 1031
Noviembre i
Diciembre 523
TOTAL 12 T

De este modo se levantaron trece (13) actas, las cuales se encuentran digitales y
debidamente fimadas por quienes en elas Ia presiden dando cumpiimiento al
numeral 1 articulo 20 Decreto 1716 de 2009, dichas actas contienen las fichas
técnicas donde se encuentra la informacion de cada convocante, estas son
elaboradas y enviadas por parte del abogado extemo y Ia firna de representacion
judicial para el respectivo estudio por parte del Comité de Conciliacién.
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